
Señor 

JUEZ DE TUTELA (Reparto) 

Bogotá.  

 
 

ACCIONANTE: ALBERT ANTONIO ARBELAEZ BUENO. 

 
ACCIONADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

ARMENIA SALA PENAL-JUZGADO 03 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 

DE ARMENIA QUINDIO. 

 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA. 

 

 
ANDRES FELIPE QUINTERO mayor de edad, identificado con C.C 1.096.034.844 

abogado en ejercicio, acreditado con tarjeta profesional N° 291.005 del C.S.J con 

domicilio en Armenia Q. En pleno ejercicio de la facultad otorgada por el Artículo 86 

de la Constitución Política, actuando como APODERADO del señor ALBERT 

ANTONIO ARBELAEZ BUENO, identificado con cedula No 9.770.006 me permito 

promover ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA en contra del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA SALA PENAL con domicilio en el 

Municipio de Armenia, Y contra el JUZGADO 03 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE CALARCA QUINDIO. Por las acciones y/u omisiones que tendré 

oportunidad de expresar en mi petición, toda vez que considero que han sido 

vulnerados derechos fundamentales de mi representado, por consiguiente solicito 

que se le tutelen los derechos fundamentales como: EL ACCESO EFECTIVO A LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA, el derecho AL DEBIDO PROCESO, y el derecho a la 

DIGNIDAD HUMANA; derechos que usted su señoría puede interpretar como mayor 

garante de ellos, lo anterior lo realizo fundado en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Mi representado fue capturado en diciembre del 2017 por el delito de 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones agravadas en concurso con hurto en la ciudad de Pitalito Huila. 

SEGUNDO: El 20 de abril de 2018 dentro del proceso con radicado 2017 03741, el 

Juzgado Penal de Circuito de Pitalito Huila profirió sentencia pre acordada donde 

se le impuso una pena de 5 años de prisión como coautor de los delitos de: 

fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones agravado en concurso con hurto calificado y agravado en modalidad de 

tentativa y concierto para delinquir con el reconocimiento de la circunstancia de 

atenuación punitiva, prevista en el artículo 56 del Código penal. 



TERCERO: como era evidente inicio a purgar su pena en la cárcel de Pitalito Huila, 

ciudad donde había sido condenado, posteriormente fue trasladado al 

establecimiento carcelario de Bolívar Cauca. 

CUARTO: Estando purgando su pena, fue trasladado desde Bolívar Cauca por orden 

de la fiscalía tercera especializada de Armenia Quindío, donde le imputo cargos en 

la ciudad de Armenia, dentro del proceso 630016000059201801377 el cual se 

denominó GDO los flacos, 

 
 
QUINTA: dicha imputación tal como obra en el expediente se dio toda vez que 

existían unos audios que databan del año 2016 y 2017 en los que mi representado 

comercializaba sustancia estupefaciente. Además existían en su momento 

elementos que posiblemente lo vincularían con un homicidio ocurrido el día 28 del 

mes ABRIL del año 2017 (debe observarse el expediente de la fiscalía que menciona 

en su página 8 que el hecho más reciente del que tiene conocimiento data del día 28- 

04-2017 ) 

 
 
SEXTA: en vías de colaborar con la administración de justicia y buscar acabar con 

su pasado delincuencial mi cliente pre acuerda la imputación realizada en armenia 

Quindío,  y se le impone por esta causa una condena principal de 84 meces y multa 

de 1500 smlmv dentro del proceso 630016000059201801377 el cual se denominó 

GDO los flacos, por lo que se genera ruptura procesal y nace el proceso de radicado 

630016000000202100050. 

 
 
SEPTIMO: Es imperioso establecer que dentro del radicado al que se denomina GDO 

los flacos, fueron capturadas 80 personas aproximadamente, de las cuales algunas 

venían delinquiendo desde donde se tuvo como hecho principal la tentativa de 

homicidio del ciudadano José Fernando Vargas, hecho ocurrido el 22 de noviembre 

de 2015 y que perduró hasta el desmantelamiento del grupo delincuencial en el año 

2019. Cuando se generó las capturas masivas de quienes estaban delinquiendo para 

el momento de sus capturas. 

 
 
OCTAVO: es necesario establecer y recordar al despacho que mi representado 

estaba privado de la libertad desde el mes de diciembre del año 2017 tanto en 

Pitalito Huila como en Bolívar cauca, y los elementos que posee la fiscalía databan 

de hechos anteriores al año 2018, por ende es que procedió el señor ARBELAEZ 

BUENO A PREACORDAR sus delitos. Pues era consciente que los había cometido 

antes de ser capturado en Pitalito. 

 
 
NOVENO: dentro del proceso 630016000059201801377 denominado GDO LOS 

FLACOS, no solo preacuerdo el señor Arbeláez bueno, sino que más de 40 personas 

llegaron a un preacuerdo con la fiscalía, por ende la sentencia de los procesados de 



Manera general establecía que la misma abarcaba actos cometidos desde el año 

2015 hasta el mes de junio del año 2019, sin embargo los actos puntuales por los 

que mi procesado fue condenado ocurrieron antes de su sentencia en el años 2018. 

Y como es de amplio conocimiento el derecho penal es personalísimo y por ende 

debía responder por los delitos que el cometió. 

 
 
DECIMO: Como apoderado del penado, presenté ante el juez 4 de ejecución de 

penas y medidas de seguridad de Neiva y el juez 03 de ejecución de penas y medidas 

de seguridad de Armenia solicitud de la aplicación de la figura de la acumulación 

jurídica de las penas consagrado en el artículo 460 del Código de procedimiento 

penal, ello porque es procedente aplicarse, ya que él no cometió delitos posteriores 

a su captura. Los delitos que se le endilgaron en la segunda condena, son delitos 

cometidos entre los años 2015 y 2017 y tal aseveración se soporta con los 

documentos que tiene la fiscalía y que anexo, porque no obran pruebas o elementos 

que así lo demuestren, por el contrario en los expedientes de la fiscalía los cuales 

fueron aportados como prueba para verificar el preacuerdo establece de manera 

explícita: 
 
 
 

DECIMO PRIMERO: se hace de nuevo la aclaración de que mi prohijado no cometió 

delito alguno desde su captura en el proceso de PITALITO. y bien lo dice el código 

de procedimiento penal en su artículo 460, segundo párrafo “No podrán acumularse 

penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de 

primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni 

las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere 

privada de la libertad.” Mi cliente es acreedor al beneficio de la acumulación de 

penas consagrado en este artículo y es entonces el accionado violador de sus 

derechos fundamentales 

DECIMO SEGUNDO: Cabe resaltar que mi prohijado en el pasado no tuvo buenas 

conductas, conductas por las cuales hoy está pagando, pero esto no es motivo para 

que se desconozcan sus derechos al no tener en cuenta como prueba lo manifestado 

por la norma. Y LOS ELEMENTOS QUE REPOSAN DENTRO DEL EXPEDIENTE. 



DECIMO TERCERO. El juzgado 03 de ejecución de penas y medidas de seguridad de 

Armenia Quindío, negó la acumulación de penas ya que desde su perspectiva mi 

prohijado y representado había cometido delitos estando privado de la libertad, ya 

que en la sentencia se establecía que los hechos habían ocurrido desde el año 2015 

hasta el año 2019, desconociendo lo que el mismo expediente de la fiscalía 

establecía, los informes y las entrevistas, tomando una posición mediante la cual 

concluyo sin tener ningún elemento de soporte para ello, pues no analizo los 

materiales que dentro del expediente del proceso se encuentran. Y procedió a negar 

la solicitud. 

 
 
DECIMO CUARTO. En el recurso de alzada, el tribunal manifiesta que confirma la 

decisión ya que para el tribunal también se cometieron delitos estando privado de 

la libertad,  y llego a esta deducción de los siguientes elementos: 

Entrevista de Leidy Catherine Londoño, entrevista realizada el día 7 de noviembre 

de 2018, donde de su lectura habla del atentado sicarial de su padre en el mes de 

abril del año 2017. 

 
 
Entrevista de Alexander moreno Sáenz, donde dice el entrevistado haberse reunido 

con mi representado en el año 2018, contradiciendo toda lógica humana pues mi 

prohijado en el año 2018 se encontraba recluido en prisión intramuros en Bolívar 

Cauca. Y el señor Sáenz en prisión domiciliaria en Armenia. Por lo que es ilógico que 

este hecho hubiese podido ocurrir. 

 
 
Sin embargo estas circunstancias no fueron tomadas en cuenta por el alto tribunal. 

Sino que en un análisis superficial decidió confirmar la decisión de primera 

instancia, 

 
 
DECIMO QUINTO: Los hechos que generan la flagrante lesión a los derechos de mi 

prohijado son el desconocimiento del norma, violación a la ley sustancial con la 

irregularidad en su no aplicación, ya que los aquí accionados desconocen e 

inaplicada una norma vigente desencadenado esto en una absoluta vulneración a 

derechos fundamentales de mi prohijado 

 

 
PRETENSIONES: 

 
 
Con fundamento en los preceptos constitucionales, en favor de los derechos 

fundamentales al debido proceso, a la dignidad humana y al acceso efectivo a la 

administración de justicia de mi cliente, solicito 



1. Se ordene a las accionadas reconocer su defecto sustantivo por indebida 
interpretación y no aplicación del Artículo 460 del Código de Procedimiento 
Penal. 

 
2. Que se revoque lo dispuesto por el JUZGADO TERCERO DE EJECISION DE PENAL 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD mediante auto del día 03 de agosto de 2021 
decisión que confirmó el tribunal Superior de distrito judicial sala penal de 
Armenia Quindío por incurrir en una indebida interpretación de lo formal y lo 
material del asunto 

 
3. En lugar, se conceda lo pretendido en los oficios de la solicitud de acumulación 

jurídica de penas, que por razón y derecho le es dable a mi prohijado 

 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992. La acción de tutela, es el mecanismo 

Constitucional consagrado por la Carta Política, a través del cual, toda persona 

puede reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de cualquier autoridad o particular, siempre y cuando no se 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Declaración Universal De los Derechos Humanos, articulo 8 “Toda persona tiene 

derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o 

por la ley. “ 

 
 

LA TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 

La acción de tutela contra sentencias judiciales es un instrumento excepcional, 

dirigido a enfrentar aquellas situaciones en que la decisión del juez incurre en 

graves falencias, de relevancia constitucional, las cuales tornan la decisión 

incompatible con la Constitución. En este sentido, la acción de tutela contra 

providencias judiciales es concebida como un juicio de validez y no como un juicio 

de corrección del fallo cuestionado, lo que se opone a que se use indebidamente 

como una nueva instancia para la discusión de los asuntos de índole probatoria o de 

interpretación del derecho legislado, que dieron origen a la controversia, más aún 

cuando las partes cuentan con los recursos judiciales, tanto ordinarios como 

extraordinarios, para combatir las decisiones que estiman arbitrarias o que son 

incompatibles con la Carta Política. Empero, pueden subsistir casos en que agotados 



Dichos recursos, persiste la arbitrariedad judicial; en esos especiales casos es que se 

habilita el amparo constitucional. 

 
JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que por éste medio me ratifico en todo 

lo que queda expresado en esta petición y además, en cumplimiento de los artículos 

37 del Decreto 2591 de 1992, manifiesto que no he intentado ninguna otra acción 

de tutela sobre los mismo hechos y derechos. 

 
 
Así mismo bajo la gravead de juramento manifiesto que actuó como agente oficioso 

en virtud de la imposibilidad de otorgamiento de poder en virtud de las medidas 

Post covid asumidas por el penal en que se encuentra el señor ARBELAEZ BUENO. 

 
 

PRUEBAS 
 

 ACTUACIONES rama judicial proceso de Pitalito Huila a cargo del juzgado de 
ejecución de penas de Neiva. 

 Certificado de redención de pena del juzgado tercero de ejecución de penas 
de Popayán donde se verifica que el procesado esta capturado desde el 02 de 
noviembre de 2017. 

 Certificado de redención de pena del juzgado primero de ejecución de penas 
de Armenia donde se verifica que el procesado estuvo recluido en Pitalito y 
en bolívar cauca. 

 Resolución número 240 de 10 de octubre de 2019, donde se verifica que para 
el 12 de febrero de 2018, estaba recluido en Pitalito. 

 Solicitud de acumulación jurídica de penas al juzgado 3 de ejecución de penas 
y medidas de seguridad de Armenia Quindío 

 Auto del juzgado tercero de ejecución de penas y medidas de seguridad que 
niega la acumulación jurídica de penas 

 Auto del Tribunal Superior de distrito Judicial de Armenia Sala penal, que 
confirma la decisión apelada 

 COPIA INTEGRA Del expediente de la fiscalía tomado en cuenta al momento 
de la aceptación y verificación del preacuerdo. 

 
 

NOTIFICACIONES. 

 
 

 
RECIBIRÉ NOTIFICACIÓN EN LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO 
IURISFELIPEQUINTERO@GMAIL.COM TELEFONO: 3128870237 

mailto:IURISFELIPEQUINTERO@GMAIL.COM


ALBERT ANTONIO ARBELAEZ BUENO, recibirá notificaciones en LA CARCEL 

SAN BERNARDO DE ARMENIA QUINDIO, CORREO 
juridica.epmscarmenia@inpec.gov.co 

 

 

NOTIFICACIONES PARTE ACCIONADA: CORREO,  

DES03SPTSARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

SSPTSUPARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

CSEPMSCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

DIRECCION: CARRERA 12  con calle 21 esquina. ARMENIA QUINDIO,  

 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

 

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE QUINTERO PRECIADO 
C.C. No. 1096034844 

T.P 291005 

mailto:juridica.epmscarmenia@inpec.gov.co
mailto:DES03SPTSARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
mailto:SSPTSUPARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
mailto:CSEPMSCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

JUZGADO DE EPMS CIUDAD FECHA RECIBO (DD/MM/AAAA)

004 NEIVA (HUILA) 23/5/2018

NUMERO UNICO DE RADICACIÓN
Municipio Corporación Cod. Sala Cons. Despacho Año No. Radicación Recurso

41551 60 00 597 2017 03741 00

1. DATOS DEL PROCESO

AUTORIDAD REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS DE
SAN AGUSTIN

41551600059720- -

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE
PITALITO

41551600059720170374100-
-

.

.

.

PENAS
ACUMULADAS NO No. CONDENADOS 3 TOTAL PRESOS 3 PRESOS A CARGO JEPMS 3

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15

Folios 238 210

2.DATOS DE LA SENTENCIA

SENTENCIA ANTICIPADA NO

INSTANCIA FALLADORA FECHA (DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno y folios

20/04/2018 20/04/2018 01 238

     

      

FECHA DE LOS HECHOS

 02/11/2017

3. CLASE DE PROCESO

Contra la seguridad pùblica 8005

4. OBSERVACIONES

M43 -INICIO EXPEDIENTE DIGITAL - AL PUESTO - LVCA
------ o -------

 

ACTUACIONES DEL PROCESO

FECHA TIPO
ACTUACIÓN ANOTACIÓN CUADERNO FOLIO

14/09/21
INICIO
EXPEDIENTE
DIGITAL

M43 -INICIO EXPEDIENTE DIGITAL - AL PUESTO - LVCA 1 1

06/08/21 Al Puesto CFRP - EXPEDIENTE AL PUESTO.

06/08/21
Se recibe
expediente
del despacho

CFRP - CON AUTO DE TRÁMITE DE FECHA 27 DE JULIO DE 2021, LO ANTERIOR SE REMITIÓ VÍA CORREO
ELECTRÓNICO PARA SU DEBIDA NOTIFICACIÓN.

27/07/21 Envio a
secretaria LVCA-SE REMITE PROCESO A SECRETARIA

27/07/21 Abstiene de
Resolver
memorial

Mediante auto No. 17588 del 30JUN2021, allegado la Despacho el 19JUL2021, el Juzgado Tercero
Homólogo de Calarcá- Quindío, solicita que se remita copia íntegra de la sentencia condenatoria del
06ENE2015, en el radicado 415513104002201703741, copia del acta de derechos del capturado, copia
del acta y/o audio de las audiencias preliminares de formulación de imputación, e imposición de medida
de aseguramiento, igualmente copia de los documentos que indican si el sentenciado en mención fue
Juzgado en libertad o privado de la misma, especificando las fechas de privación de libertad por cuándo

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUN
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del proceso de la referencia. Revisado la situación presentada, se tiene que este Despacho el
11DIC2018, ordenó la remisión por competencia de las piezas procesales del condenado ALBER
ANTONIO ARBELAEZ BUENO, sin que, a la fecha, se advierta reingreso de las diligencias, situación que
nos imposibilita de conocer la petición presentada por falta de competencia, pues si bien se registra
remisión por

16/07/21 AL
DESPACHO

CFRP - SOLICITUD DE PIEZAS PROCESALES POR PARTE DEL JUZGADO 3 DE EJPMS DE CALARCÁ
QUINDÍO.

16/07/21 Al Puesto CFRP - EXPEDIENTE AL PUESTO.

16/07/21
Se recibe
expediente
del despacho

CFRP - CON AUTO DE TRÁMITE DE FECHA 13 DE JULIO DE 2021, LO ANTERIOR SE REMITIÓ VÍA CORREO
ELECTRÓNICO AL APODERADO JUDICIAL Y AL CENTRO CARCELARIO PARA LA NOTIFICACIÓN AL
SENTENCIADO.

14/07/21 Envio a
secretaria LVCA-SE REMITE PROCESO A SECRETARIA

13/07/21 Resuelve
memorial

AMB - Se allega al Despacho solicitud de acumulación jurídica de Penas, presentada por el apoderado del
sentenciado ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO, quien advierte que los procesos acumular serian el
radicado 415513104002201703741 y 63001600005920180137700, como soporte, remite ficha técnica
del radicado de la referencia, en el que se evidencia anotación del Juzgado Primero Homologo de
Armenia - Quindío, de remisión de piezas procesales por competencia, al habérsele concedido la libertad
condicional.
Revisado la situación presentada, se tiene que este Despacho el 11DIC2018, ordeno la
remisión por competencia de las piezas procesales, sin que, a la fecha, se advierta reingreso de las
diligencias, situación que nos imposibilita de conocer la petición pretendida por falta de competencia,
pues si bien se registra remisión por parte del Juzgado Primero Homologo de Armenia - Quindío, en la
Secretaria de estos Despachos, no se ha recibido expediente alguno.

17/06/21 AL
DESPACHO

M00 -SOLICITUD ACUMULACIÓN DE PENAS ELEVADA POR EL APODERADO JUDICIAL DEL SENTENCIADO
ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO, EXPEDIENTE BAJO RADICADO 201801377 NO REPOSA EN ÉSTA
ESPECIALIDAD. - Al despacho - CFRP

1 1

04/11/20 Constancia
Secretarial MLQQ - AL PUESTO 1 1

04/11/20 Constancia
de ejecutoria

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/10/2020 * Auto concede libertad
condicional 1 1

04/11/20 Constancia
Secretarial MLQQ - AL PUESTO 1 1

04/11/20 Constancia
de ejecutoria

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/10/2020 * Auto concede libertad
condicional 1 1

28/10/20 Fijaciòn en
estado

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/10/2020 * Auto concede libertad
condicional

28/10/20 Fijaciòn en
estado

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/10/2020 * Auto concede libertad
condicional

28/10/20

Pendiente
notificar
ministerio
publico

MABC- PENDIENTE NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

28/10/20 Constancia
Secretarial MABC- SE ELABORA CONSTANCIA DE NOTIFICACION MINISTERIO PUBLICO

28/10/20
Se recibe
proceso del
despacho

MABC- SE RECIBE PROCESO DEL DESPACHO CON AUTO No. 2084 D.C 1366- LO ANTERIOR EL DESPACHO
NOTIFICO POR CORREO ELECTRONICO

23/10/20

Envío
diligencias
por correo
electronico

SAO. SE REENVIA POR CORREO EELCTRONICO A LOS JUZGADOS PENALES MUNICIPALES - REPARTO -
PITALITO - POLIZA PARA EL TRAMITE DE LA COMISON CONFERIDA EN EL DESPACHO COMISORIO NRO.
1366

19/10/20
Auto concede
libertad
condicional

PRIMERO. REDIMIR PENA EN 1 MES Y 21 DIAS POR TRABAJO A JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO.
SEGUNDO. RECONOCER a favor de JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO, CC 1.083.921.435, la LIBERTAD
CONDICIONAL nacido en Pitalito - Huila, el 06AGO1997, hijo de JOSE Y MARIA, estado civil unión libre al
encontrar reunidas las exigencias del artículo 64 del C.P., conforme a lo expuesto deprecada, conforme a
lo motivado. TERCERO. Líbrese despacho comisorio al Juez Penal Municipal - Reparto de La Pitalito -
Huila, para recibir caución prendaria por valor equivalente a un (1) SMLMV, que depositará a órdenes de
esta oficina, o que garantizará con póliza judicial; suscriba diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 del código penal, por un período a prueba de 6 MESES Y 20 DÍAS, cumplido lo anterior, se
deberá librar orden de libertad ante el Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de La
Pitalito-Huila. De ser requerido por otra autoridad judicial, el director del centro de reclusi

14/09/20 AL
DESPACHO

M05 -Solicitud Libertad condicional con documentos del INPEC-JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO
(continua al despacho) - Al despacho - DLN 1 1

11/09/20 AL
DESPACHO MABC- PARA DAR A CONOCER LA DECISION DE SEGUNDA INSTANCIA

11/09/20 Constancia
Secretarial

MABC- SE ALLEGA 2 CUADERNOS EL CUAL SE SURTIO EL TRAMITE DE SEGUNDA INSTANCIA
PROVENIENTE DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE PITALITO- HUILA SE EMPATA LO
ANTERIOR AL CUADERNO PROVISIONAL

23/07/20 Constancia
Secretarial MLQQ. se anexa copia de la decision de 2 instancia - expediente continua al puesto

22/05/20 Al Puesto JCH- CON CUADERNO PROVISIONAL Y COPIA

22/05/20

Envio de
expediente
en apelacion
al Juzgado de
Conocimiento

JCH- SE REMITE CUADERNO ORIGINAL CON 120 FOLIOS AL JUZGADO 2 PENAL CTO DE PITALITO PARA
QUE SURTA LA APELACIÓN AL AUTO

05/05/20 AL
DESPACHO M00 -PASA MEMORIAL CON REDENCION, EXPEDIENTE AL DESPACHO - Al despacho - OFSA 1 1

30/04/20

Auto concede
apelación y
envio al
Juzgado de
Conocimiento

SAO. SE CONCEDE EL RECURSO EN EFECTO DEVOLUTIVO Y SE ENVIA AL JUZG. 2 CTO. PITALITO - HUILA.
PARA QUE SE DESIDA RECURSO QUE NEGO LA 38G AL SENTENCIADO.

16/03/20 AL
DESPACHO MLQQ- PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL RECURSO DE APELACION DE JESUS CAMILO VARGAS 1 1

16/03/20 Finaliza
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termino no
recurrentes

11/03/20
Traslado a
partes no
recurrentes

06/03/20 Constancia
Secretarial CMS- ALLEGA DESPACHO COMISORIO No 099, CONTINUA CORRIENDO TERMINOS

05/03/20
Traslado a
partes
recurrentes

JESUS CAMILO VARGAS

05/03/20 Constancia
Secretarial MLQ - INTERPUSO APELACION 1 1

05/03/20 Constancia
de ejecutoria

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2020 * Auto concediendo
redención 1 1

05/03/20 Constancia
Secretarial MLQ - AL PUESTO 1 1

05/03/20 Constancia
de ejecutoria

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2020 * Auto niega prision
domiciliaria art 38G C.P. 1 1

03/03/20 Constancia
Secretarial CMS- ALLEGA DESPACHO COMISORIO No 173, CONTINUA FIJANDO ESTADO

03/03/20 Constancia
Secretarial CMS- ALLEGA DESPACHO COMISORIO No 173

28/02/20 Fijaciòn en
estado

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2020 * Auto concediendo
redención

28/02/20 Fijaciòn en
estado

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2020 * Auto niega prision
domiciliaria art 38G C.P.

27/02/20 Constancia
Secretarial

OFSA, CUADERNBO DE COPIAS QUEDA PARA FIRMA DE PROCURADOR Y CUADERNO ORIGINAL QUEDA
EN SECREARIA CORRIENDO TERMINO DEL QUE HABLA EL AUTO DE TRAMITE DE FECHA 25/02/2020

27/02/20 Constancia
Secretarial En espera notificacion procurador - OFSA 1 1

27/02/20 Recibido en
secretaria OFSA, SE RECIBE EXPEDIENTE CON DC, 246 PASA PARA NOTIFICAR

26/02/20 Resuelve
memorial

SE ORDENO A LA SECRETARIA CORRER TERMINOS DE LEY , CON RESPECTO A LA APELACION DEL AUTO
12 DE FEBRERO 2020. 2

26/02/20
Auto niega
libertad
condicional

NEGO LALIBERTAD CONDICIONAL A JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO 2

25/02/20

Recepciòn
memorial de
impugnaciòn
(apelaciòn)

OFSA, SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACION

18/02/20 AL
DESPACHO

LFRM. MEMORIAL DEL SENTENCIADO JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO SOLICITANDO LIBERTAD
CONDICIONAL . ANEXA DOCUMENTOS DE ARRAIGO FAMILIAR.

14/02/20 Constancia
Secretarial En espera despacho comisorio - pasa al puesto - MLQ 1 1

13/02/20 Constancia
Secretarial En espera notificacion procurador - OFSA 1 1

13/02/20 Constancia
Secretarial OFSA, SE RECIBE EXPEDIENTE CON DC, 173 PASA A NOTIFICAR

12/02/20

Auto niega
prision
domiciliaria
art 38G C.P.

SAO. SE NIEGA LA PRISION DOMIICLIARIA AL NO ENCONTRAR VERIFICADO EL ARRAIGO EN EL LUGART
QUE PRESENTO COMO TAL.

05/02/20 Recibido en
secretaria

OFSA, SE RECIBE AUTO 245 CON DC. N. 99 PASA PARA NOTIFICAR EXPEDIENTE CONTINUA AL
DESPACHO

29/01/20
Despacho
comisorio
Librado

CON D.C. Nº 99 ASESOR JURIDICO EPMSC PITALITO, NOTIFICAR AUTO AL SENTENCIADO

29/01/20
Auto
concediendo
redención

REDIMIR PENA por trabajo, estudio y/o enseñanza al/a la condenado/a JESUS CAMILO VARGAS
RENGIFO en 1 MES Y 12 DIAS.

22/01/20 AL
DESPACHO RECORDATORIO SOLICITUD DE PRISION DOMICILIARIA.LFRL

07/12/19 Al Puesto LFRM. AL PUESTO.

07/12/19 Constancia
Secretarial

LFRM. CON OFICIO 15134 SE REMITE AUTO DEL 2/12/2019 AL SENTENCIADO. SE ENTREGA AL
NOTIFICADOR PARA SU TRAMITE.

07/12/19
Se recibe
expediente
del despacho

LFRM. CON AUTO DEL 2/12/2019 RESPECTO DEL SENTENCIADO ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO. SE
ENTREGA AL NOTIFICADOR PARA SU TRAMITE.

02/12/19 Resuelve
memorial

Se informa al sentenciado ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO, que este Juzgado ha perdido competencia
para seguir conociendo de su proceso, por encontrarse privado de la libertad en el EPMSC de Armenia
(Quindío), luego toda petición debe ser elevada ante los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de dicha ciudad, para que sea ese Despacho el encargado de solicitar los documentos que
usted requiera para la redención de pena.

02/12/19 AL
DESPACHO

LFRM. MEMORIAL DEL SENTENCIADO JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO RECORDANDO SOLICITUD DE
PRISION DOMICILIARIA. EXPEDIENTE CONTINUA EN EL DESPACHO.

26/11/19 AL
DESPACHO

CEB- DCTOS DEL INPEC DE CERTIFACNDO COMPUTOS DE REDENCION DE PENA Y PRISION
DOMIICILIARIA

07/10/19 AL
DESPACHO

LFRM. MEMORIAL DEL SENTENCIADO ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO SOLICITANDO SE LE
RECONOZCA REDENCION POR ESTUDIO. COPIA DEL EXPEDIENTE AL RESPECTO FUE REMITIDO POR
COMPETENCIA A POPAYAN - CAUCA.

11/09/19 Constancia
Secretarial DSV - AL PUESTO 1 1
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11/09/19 Constancia
de ejecutoria

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *05/08/2019 * Auto concediendo
redención

1 1

06/09/19 Desfijaciòn
de estado 1 1

05/09/19 Fijaciòn en
estado

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *05/08/2019 * Auto concediendo
redención

04/09/19
Pendiente
correr
terminos

LFRM. REGRESO DC 831. RESPECTO DE JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO.

13/08/19

Espera
regreso
despacho
comisorio

LFRM. AL PUESTO.

12/08/19

Pendiente
notificar
ministerio
publico

MCGD.

12/08/19 Recibido en
secretaria MCGD. CON DC. 831 QUE SE ENTREGA AL NOTIFICADOR PARA SU ENVIO.

05/08/19
Despacho
comisorio
Librado

CON D.C. Nº 831 ASESOR JURIDICO EPMSC PITALITO, NOTIFICAR AUTO AL SENTENCIADO

05/08/19
Auto
concediendo
redención

REDIMIR PENA por trabajo, estudio y/o enseñanza al/a la condenado/a JESUS CAMILO VARGAS
RENGIFO en 1 MES Y 18 DIAS.

23/07/19 AL
DESPACHO

JNTM: PASA OFICIO 1331 DEL 10JUL2019 SUSCRITO POR LA ASESORA JURÍDICA DEL EPMSC PITALITO,
SOLICITUD REDENCIÓN DE PENAS DE JESÚS CAMILO VARGAS R. 2

16/04/19 Constancia
Secretarial sin tramite pendiente - pasa al puesto - DSV 1 1

10/04/19 Fijaciòn en
estado

JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO* PROVIDENCIA DE FECHA *06/03/2019 * Auto concediendo
redención

08/04/19
Pendiente
correr
terminos

EVH.

15/03/19

Espera
regreso
despacho
comisorio

EVH.

07/03/19 Constancia
Secretarial

YLC. SE RECIBE EXPEDIENTE CON DESPACHO COMISORIO 172 Y SE LE ENTREGA AL NOTIFICADOR Y SE
ELABORA DILIGENCIA DE NOTIFICACION AL PROCURADOR.

06/03/19
Auto
concediendo
redención

REDIMIO PENA EL SENTENCIADO JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO EN 3 MESES Y 2 DIAS. SE LIBRO EL
DESPACHO COMISORIO NRO 172 DIRIGIDO A LA CARCEL DE PITALITO 2

25/02/19 AL
DESPACHO EVH. SOLICITUD REDENCION DE PENAS JESUS CAMILO VARGAS RENGIFO

27/12/18 Constancia
Secretarial YLC. SE RECIBE EXPEDIENTE SIN ACTUACION. PASA AL PUESTO.

26/12/18 Resuelve
memorial

SAO. SERIA EL CASO DARLE EL TRAMITE A LA PETICION DE REMITIR EL PROCESO POR COMPETENCIA
SINO FUERA QUE YA SE HABIA ORDENAO Y S EHIZO EEFECTIVA EL ENVIO DE LA SPIEZAS PROCESALES
CORRESPONDIENTES AL ASÑERO ARBELAEZ BUENO ALBER ANTONIO. A LOS JUZGADOS DE PENAS DE
POPOYAN - CAUCA.

20/12/18 AL
DESPACHO EVH. SE ANEXA SOLICITUD DE TRASPASO DE PROCESO POR COMPETENCIA. PASA AL DESPACHO.

18/12/18 Constancia
Secretarial YLC. PROCESO AL PUESTO

14/12/18

Envío
Expediente
por
Competencia

ylc. con oficio 15561 se remiten coopias del expediente, por competencia a los juzgado de penas de
popayan - cauca- para que continue con la vigilancia de la pena de ALBERT ANTONIO ARBELAEZ BUENO.

12/12/18 Constancia
Secretarial YLC. SE RECIBE EXPEDIENTE. QUEDA PARA SER REMITIDO POR COMPETENCIA

11/12/18
REMITIR POR
COM
PETENCIA

SAO. SE ORDENA REMITIR AL PROCESOPOR COMPETENCIA A LOS JUZGADOS D EPENAS DE POPAYAN -
CAUCA

04/12/18 AL
DESPACHO YLC. INFORME SOBRE TRASLADO DEL INTERNO ALBER ANTONIO.

24/10/18 Constancia
Secretarial

YLC. CON OFICIO 11527 SE REMITE COPIA DEL AUTO ANTERIOR ALL SENTENCIADO michael wilfredo.
PROCESO AL PUESTO

24/10/18 Constancia
Secretarial YLC. SE RECIBE EXPEDIENTE Y QUEDA PARA DAR CUMPLIMIENTO

22/10/18 Resuelve
memorial

Revisado el expediente se observa que este juzgado con auto del 29 de agosto de 2018 ordenó la
remisión de las piezas procesales con respecto a CARVAJAL PACHESO a los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Girardot, Cundinamarca, el cual fue remitido mediante oficio N° 9497
el 13 de septiembre de la presente anualidad. Por lo anterior, se informa que ya se dio cumplimiento con
la remisión del mismo, por lo cual debe dirigirse a Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Girardot, Cundinamarca.

10/10/18 AL
DESPACHO EVH. SE ANEXA SOLICITUD DE PROCESO . PASA AL DESPACHO.

13/09/18 Constancia
Secretarial ylc. proceso al puesto

13/09/18

Envío
Expediente
por
Competencia

YLC. CON OFICIO 9497SE REMITE COPIA DE ESTA CAUSA POR COMPETENCIA A LOS JUZGADOS DE
EJECUCION DE PENAS DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA- REFGERENTE AL SENTENCIADO MICHAEL
ALFREDO CARVAJAL PACHECO. VA EN UN (1) CUADERNOS CON 26 FOLIOS.



3/11/21 15:51 Datos del Proceso

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/neivajepms/adju.asp?cp4=41551600059720170374100&fecha_r=03/11/2021_03:50:47 p.m. 5/5

31/08/18 Constancia
Secretarial

ylc. se recibe expediente, queda para tomar copia de las piezas procesales y remitirla a Girardot.

30/08/18
Auto ordena
remisión
procesos

SAO. SE ORDENA DESGLOSAR COIAS DEL PROCESO EN LO QUE ATAÑE A CARVAJAL PACHECO MICHAEL
WILFREDO Y S ENVIE POR COMPTENCIA AL JUZGADO DE REPARTO DE GIRADOT - CUNDINAMARCA

28/08/18 AL
DESPACHO EVH. SE ANEXA SOLICITUD DEL ENVIO DEL PROCESO POR COMPETENCIA. PASA AL DESPACHO.

03/08/18 Constancia
Secretarial

YLC. SE RECIBE EXPEDIENTE CON DESPACHO COMISORIO No. 946 SE LE ENTREGA A LA NOTIFICADORA
Y PASA AL PUESTO.

02/08/18
Abstiene de
Resolver
memorial

WR EL DESPACHO SE ABSTIENE DE RESOLVER PRISION DOMICILIARIA A ALBER ANTONIO ARBELAEZ
POR FALTARLE QUE AENXE EL ARRAIGO RESPECTIVO, DONDE SE CONSTE SU DESEMPEÑO PERSONAL,
FAMILIAR Y SOCIAL

2

26/07/18 AL
DESPACHO YLC. SOLICITUD DE PRISION DOMICILIARIA DE ALBER ANTONIO

13/06/18 Constancia
Secretarial LAR.-SE RECIBE EXPEDIENTE Y SE UBICA EN EL PUESTO

12/06/18
Auto
avocando
conocimiento

SAO. SE AVOCA CONOCIMIENTO Y SE FIRMAN LAS BOLETAS ENCARCELACION.

08/06/18 AL
DESPACHO GLM. PARA FIRMAR AUTO DE AVOQUESE Y BOLETAS DE ENCARCELACION

23/05/18 Reparto 3
238-
21-
210

CONDENADOS

NOMBRE DEL CONDENADO No.IDENTIFICACION
MICHAEL WILFREDO - CARVAJAL PACHECO 1070600150 (ver información?)
JESUS CAMILO - VARGAS RENGIFO 1083921435 (ver información?)
ALBER ANTONIO - ARBELAEZ BUENO 9770006 (ver información?)

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/neivajepms/suje.asp?codsuje=1070600150&cp4=41551600059720170374100&cp1=004&cp2=NEIVA%20(HUILA)&cp3=23/5/2018
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/neivajepms/suje.asp?codsuje=1083921435&cp4=41551600059720170374100&cp1=004&cp2=NEIVA%20(HUILA)&cp3=23/5/2018
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/neivajepms/suje.asp?codsuje=9770006&cp4=41551600059720170374100&cp1=004&cp2=NEIVA%20(HUILA)&cp3=23/5/2018
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Señor  

JUEZ 4 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Neiva 

 

CONDENADO: ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO CC 9770006 

RADICADO:  

41551 31 04 002 2017 03741 00 

 

ASUNTO: Solicitud de Acumulación jurídica de Penas.  

 

ANDRES FELIPE QUINTERO PRECIADO, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, Abogado en ejercicio, y actuando en nombre y 

representación del señor ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO identificado con cedula  

9770006, por poder conferido por este dentro de los procesos por los cuales se encuentra 

condenado.  Me permito manifestar los siguientes hechos y solicitudes:  

HECHOS  

Primero: Mi prohijado se encuentra condenado, en dos diferentes procesos, a las 

siguientes penas: 

 

 1.    5 años, por  delitos contra la seguridad pública,  mediante sentencia proferida por el 

Juez 2 Penal de Circuito de la ciudad de Pitalito Huila. El 06 de enero de 2015 en proceso 

de radicado 415513104002201703741.   

 

2.     7 años por el delito de porte y  tráfico de estupefacientes, en concurso con otros 

delitos mediante sentencia proferida el día 05 de abril de 2021, por el Juez Primero Penal 

Especializado de la ciudad de Armenia, en proceso radicado  

63001600005920180137700 por hechos ocurridos antes del año 2015.  

 

Segundo: es importante mencionar que  ambas condenas se dieron por origen de la 

actividad delictiva mediante la cual vincularon al señor ALBER ANTONIO ARBELAE BUENO, 

siendo Por este hecho fue procesado y condenado el señor ARBELAEZ BUENO, 

posteriormente fue vinculado al grupo delincuencial los FLACOS, banda desarticulada en 

radicado 63001600005920180137700.  Por esta situación los delitos fueron fallados 

independientemente, por una parte en el primer proceso se falló solamente POR LOS 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA y posteriormente de la actividad investigativa 

se falló el delito de concierto para delinquir, tráfico de estupefacientes y otros.   
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Es importante mencionar que en ambos procesos el condenado asumió su responsabilidad 

con arrepentimiento, suscribiendo preacuerdos como muestra de su arrepentimiento y 

congruencia, pues los hechos investigados y condenados, ocurrieron en un periodo de la 

vida donde el mismo había perdido el rumbo de las buenas costumbres y el actuar apegado 

a la ley.  

 

Es imperioso mencionar que el único hecho mediante el cual se vinculó al señor  ALBERT 

ANTONIO ARBELAEZ,  al grupo delincuencial LOS FLACOS,  fue debido a algunas 

interceptaciones y evidencias que mostraba su complicidad en el tráfico de armas, y otros 

delitos relacionados directamente tanto con el GDO como por el hecho que se encontraba 

purgando pena desde el año 2017. 

 Ruego entonces señor juez acumular la pena haciendo uso del máximo beneficio posible, 

en aras de computar la misma, y teniendo en cuenta que no existió una continuación 

delictiva, ni mucho menos por parte de mi poderdante, por el contrario el hecho que 

desgraciadamente lo llevo a la primer condena, lo condujo de manera triste a la segunda 

condena.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 460 de la ley 906 de 2004, establece que es procedente la Re dosificación de la 

pena, en el siguiente caso:  

ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de 

la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos 

conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido 

varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera 

decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer. No podrán acumularse penas por 

delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única 

instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos 

cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad. 

 

Por su parte el artículo 38 de la misma ley, fija la competencia para decidir este tipo de 

solicitudes en el juez de ejecución penas y medidas de seguridad. La competencia estará 

definida de manera preferente en el juez que vigila la primera sentencia impuesta.  

PRETENSIONES 

 

Primero: Se oficie a los Despachos donde cursan los demás procesos, con la finalidad de 

que sean remitidos con destino a este despacho.  
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Segundo: Se decrete la acumulación de las penas señaladas en el acápite de hechos y, 

en virtud de ello, se ordene lo jurídica y legalmente procedente para tales efectos.  

 

PRUEBAS  

Ruego tener como tales los expedientes relacionados en el hecho primero, para lo cual 

solicito su verificación, así como el trámite surtido. 

 

COMPETENCIA  

Es usted competente, Señor Juez, por encontrarse vigilando actualmente la primera 

condena.  

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico iurisfelipequintero@gmail.com o en la 

dirección física calle 21 número 14-29 de Armenia Quindío.  

 

Mi prohijado: en establecimiento penitenciario y carcelario de san Bernardo de Armenia.  

 

Del Señor Juez,  Atentamente,  

 

 

 

 

________________________  

Andrés Felipe Quintero Preciado 

Tp 291005 

Cc 1096034844  

Cel 3128870237 

mailto:iurisfelipequintero@gmail.com


Radicado             63-001-60-00000-2021-00050 

Número interno       17588 

Condenado        ALBERT ANTONIO ARBELAEZ BUENO 

Asunto                                             Acumulación Jurídica de penas 

1 
 

 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

Agosto tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a resolver petición de acumulación jurídica de penas 

impetrada por el defensor del condenado ALBERT ANTONIO ARBELAEZ 

BUENO. 

PENAS PARA ACUMULAR 

 

Las penas que se pretenden acumular, corresponden a los siguientes procesos: 
 

1. Radicado: 63-001-60-00000-2021-000501, con NI 17588 

 

Conducta: Concierto para delinquir agravado, en concurso con 

Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, 

Destinación ilícita de muebles e inmuebles, Estimulo al 

uso ilícito, y Fabricación, tráfico, porte o tenencia de 

armas de fuego, accesorios, partes o municiones.  

Hechos: Entre el 22 de noviembre de 2015 y el año de 2019 

Juzgado fallador: Juzgado Penal del Circuito Especializado de Armenia Q 

Fecha sentencia: 22 de abril de 2021. 

Sanción impuesta: 84 meses de prisión y multa de 1500 SMMLV 

Situación jurídica: Privado de la libertad desde el 17 de julio de 20202 

Juzgado ejecutor:  Este Despacho  

Observación Aunque en este proceso se le impuso medida de 

aseguramiento el día 27 de junio de 2019, la misma no se 

materializó toda vez que el condenado se encontraba 

privado de la libertad por otro asunto. 

 

2. Radicado: 41-551-60-00597-2017-03741.  

 

Conducta: Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones agravado, Hurto 

calificado agravado tentado y Concierto para delinquir. 

Hechos: 2 de noviembre de 20173 

Juzgado fallador: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pitalito Huila 

                                                           
1 Se originó por ruptura de unidad procesal del radicado original 63-001-60-00059-2018-

01377. 
2 Fecha en que fue puesto a disposición de este proceso, toda vez que, se le otorgó Libertad 

condicional en el radicado 2017-03741, según auto del 16 de julio de 2020, emitido por el 

Juzgado Primero del Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá. 
3 Misma fecha en que quedo por cuenta de este proceso, capturado en flagrancia. 
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Fecha sentencia: 20 de abril de 20184 

Sanción impuesta: 60 meses de prisión 

Situación jurídica: En libertad condicional5 

Juzgado ejecutor:  Primero Ejecución de Penas de Calarcá. 

Observación En este asunto, el condenado estuvo privado de la libertad 

desde el 2 de noviembre de 2017, hasta el día 16 de julio 

de 2020, cuando se le concedió libertad condicional. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 460 de la ley 906 de 2004: “ACUMULACIÓN 

JURÍDICA.  Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de 

concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos 

conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se 

hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos.  En estos casos la 

pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a 

imponer. 

 

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al 

proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los 

procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos 

durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.” 

 

En este caso concreto, del análisis de los cuadros comparativos se evidencia 

que, los hechos delictivos que generaron, en perjuicio del condenado, la 

sentencia proferida en el radicado 2021-00050, tuvieron ocurrencia entre el 22 

de noviembre de 2015 y el año 2019, fecha en la que, según el texto del 

preacuerdo que originó la sentencia, se desmanteló la banda criminal a la que 

pertenecía el condenado. 

 

Ese periodo de tiempo en el que ocurrieron los hechos es importante, toda vez 

que, no se debe desconocer el hecho cierto y evidente que indica que el 

condenado estuvo privado de la libertad desde el 2 de noviembre de 2017 y el 

16 de julio de 2020, por cuenta del radicado 2017-03741. 

 

Así las cosas, es fácil concluir que, durante el periodo de tiempo en que 

ocurrieron los hechos que generaron la condena en el radicado 2021-00050, el 

condenado se encontraba detenido por cuenta del radicado 2017-03741, y ello 

constituye, según el artículo 460 del c. de p. p. 

 

Recuérdese que, según el texto del preacuerdo que originó la sentencia de 

condena en el radicado 2021-00050, los hechos que aceptó el condenado 

ocurrieron entre el año 2015 y el año 2019, y como el condenado estada 

                                                           
4 Folios 1-5 cuaderno 1. 
5 Aunque se ordenó la remisión a los Juzgados de Ejecución de Penas de Pitalito Huila, el 

proceso aún se encuentra en el Centro de Servicios Administrativos de Calarcá. 
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detenido desde el año 2017 por cuenta del radicado 2017-03741, es fácil 

concluir que su actividad delincuencial la ejecutó estando privado de la libertad 

y por tal razón, no es procedente acceder a la solicitud de acumulación jurídica 

de penas que ha invocado el condenado, por cuanto, conforme al inciso 2º del 

artículo 460 del c. de p. p., no podrán acumularse penas por delitos cometidos 

durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad. 

 

En este contexto no se acumularán las penas impuestas al condenado, en los 

términos en que fue invocada la solicitud.  

 

Finalmente, es preciso aclarar que hasta tanto no se dé la implementación del 

Sistema de Audiencias y Oralidad, por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura tal como lo prevén los artículos 33 y 42 de la Ley 1709 de 2014, que 

modificó los artículos 30A y 51 de la Ley 65 de 1993, este Despacho seguirá 

resolviendo las peticiones mediante autos interlocutorios escritos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Calarcá, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar a ALBERT ANTONIO ARBELAEZ BUENO, la 

acumulación jurídica de pena, en los procesos mencionados previamente, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ BERMÚDEZ 

Juez 
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Señor  

JUEZ 3 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Calarcá 

 

CONDENADO: ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO CC 9770006 

RADICADO: 2021-00050 

ASUNTO: recurso de REPOSICION SUBSIDIARIAMENTE APELACION DE AUTO FECHADO 

03 DE AGOSTO DE 2021.   

 

ANDRES FELIPE QUINTERO PRECIADO, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, Abogado en ejercicio, y actuando en nombre y 

representación del señor ALBER ANTONIO ARBELAEZ BUENO identificado con cedula  

9770006, por poder conferido por este dentro de los procesos por los cuales se encuentra 

condenado.  Me permito presentar respetuosamente recurso de reposición y 

subsidiariamente apelación bajo los siguientes argumentos:  

 

Mediante auto fechado el 03 de agosto de 2021, el Juzgado TERCERO de Ejecución de penas 

y medidas de seguridad de Calarcá Quindío, resolvió solicitud de acumulación jurídica de 

penas que hiciere personalmente mediante escrito al despacho del mismo, mediante el auto 

apelado, resolvió negar la solicitud invocado bajo el siguiente argumento:  

 

Aduce el despacho que “es fácil concluir que su actividad delincuencial la ejecuto estando 

privado de la libertad, y por tal razón no es procedente…”  esto en virtud que las sentencias 

que se pretenden acumular, es decir la 2017-03741 ocurrieron los hechos el 2 de noviembre 

de 2017.  

 

Y por otra parte la sentencia 2021-0050 ocurrieron los hechos entre el 22 de noviembre de 

2015 y el año 2019.  

 

Ahora bien, es necesario aclarar y del escrito inicial en el que solicito se acumulen las penas 

se deprende la siguiente situación: 

 

En el radicado 2021-0050 ocurrieron los hechos entre el 22 de noviembre de 2015 y el año 

201 y esto porque no solo se juzgó al señor ALBERT ARBELAEZ BUENO,  dicho procedo se 

desprende del radicado matriz en el que se investigó y judicializo más de 80 personas, en 

el grupo denominado GDO LOS FLACOS,  por esto el grupo delincuencial en general 
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presentaba actos delictivos desde su creación hasta su desmantelamiento en el año 2019, 

dentro de esa investigación.  

 

Por ello dentro de ese proceso se capturo al señor ARBELAEZ BUENO,  pues obraban en el 

expediente algunos audios e interceptaciones donde el señor ARBELAEZ BUENO, a quien se 

refiere como PROSPERO,  comercializo droga, audios que datan del año 2015-2016-2017, 

todos antes de su captura dentro del proceso 2017-03741. 

 

Por ende cuando fue imputado dentro del proceso 2021-0050, se optó por suscribir un 

preacuerdo en que se aceptó tal situación, dejando claro que los hechos habían ocurrido 

antes de la captura ya mencionada.  

 

Dentro de la imputación ni los elementos aportados al juez del proceso de radicado 2021-

0050, elementos mediante los cuales se realizó el preacuerdo se vislumbró, acto alguno que 

hubiera ocurrido con posterioridad al 2 de noviembre de 2017, y mucho menos alguna 

situación que diera una mínima inferencia que el señor había delinquido están capturado y 

privado de la libertad, pues la mayoría de condena la purgo en el departamento del Huila.  

 

Por ende para no ser repetitivo y optar por ser concreto, quiero dejar expresa constancia 

que ninguno de los delitos imputados por la fiscalía tercera especializada, y que se juzgó y 

se condenó bajo el radicado 2021-0050, se cometió con posterioridad al 2 de noviembre de 

2017, y mucho menos estando privado de la libertad.  

 

Por lo tanto, respetuosamente solicito que en recurso de reposición, se reponga la decisión 

tomada y se proceda a realizar la acumulación jurídica de penas.  

 

Subsidiariamente solicito que en recurso de apelación, se proceda a revocar la decisión y 

consecuentemente se acumulen las penas.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 460 de la ley 906 de 2004, establece que es procedente la Re dosificación de la 

pena, en el siguiente caso:  

ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de 

la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos 

conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido 

varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera 
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decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer. No podrán acumularse penas por 

delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única 

instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos 

cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad. 

 

Por su parte el artículo 38 de la misma ley, fija la competencia para decidir este tipo de 

solicitudes en el juez de ejecución penas y medidas de seguridad. La competencia estará 

definida de manera preferente en el juez que vigila la primera sentencia impuesta.  

PRUEBAS  

Ruego que de manera oficiosa se oficie a la Fiscalía Tercera Especializada, para que 

manifieste si tiene conocimiento de que el señor  ARBELAEZ BUENO,  cometió alguno de los 

delitos imputados en el proceso de referencia estando privado de la libertad.  

 

COMPETENCIA  

Es usted competente, Señor Juez, por encontrarse vigilando actualmente la primera 

condena.  

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico iurisfelipequintero@gmail.com o en la 

dirección física calle 21 número 14-29 de Armenia Quindío.  

 

Mi prohijado: en establecimiento penitenciario y carcelario de san Bernardo de Armenia.  

 

Del Señor Juez,  Atentamente,  

 

 

 

________________________  

Andrés Felipe Quintero Preciado 

Tp 291005 

Cc 1096034844  

mailto:iurisfelipequintero@gmail.com
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

Agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Debe el Despacho resolver el recurso de reposición que, como subsidiario al de 

apelación, interpuso la defensa del condenado ALBERT ANTONIO 

ARBELAEZ BUENO, contra la decisión, emitida el día 3 de agosto de 2021, 

por medio de la cual se negó la acumulación jurídica de penas. 

 

SITUACIÓN JURÍDICA 

 

ALBERT ANTONIO ARBELAEZ BUENO, fue condenado1 el 22 de abril 

de 2021, por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de 

Armenia Quindío, a la pena 84 meses de prisión y multa de 1500 SMLMV, al 

hallarlo penalmente responsable de la comisión de la conducta punible de 

Concierto para delinquir agravado, en concurso con Tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes, Destinación ilícita de muebles e inmuebles, 

Estimulo al uso ilícito, y Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o municiones. 

 

ARGUMENTOS DE LA DECISIÓN CUESTIONADA  

Este despacho, consideró que no procedía la acumulación jurídica de penas que 

invocó la defensa del condenado, toda vez que, los hechos delictivos que 

generaron, en perjuicio del condenado, la sentencia proferida en el radicado 

2021-00050, tuvieron ocurrencia entre el 22 de noviembre de 2015 y el año 

2019, fecha en la que, según el texto de la sentencia, que se originó por 

preacuerdo, se desmanteló la banda criminal a la que pertenecía el condenado. 

 

En ese periodo de tiempo, el condenado estuvo privado de la libertad; puesto 

que, según los documentos obrantes en el expediente de vigilancia de la pena, 

esa privación de la libertad fue entre el 2 de noviembre de 2017 y el 16 de julio 

de 2020, por cuenta del radicado 2017-03741. 

 

En ese orden de ideas, conforme al artículo 460 del c. de p. p. no procede la 

acumulación de penas. 

 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

                                                           
1 folios 9-16, cuaderno 1. 
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En síntesis, la defensa del condenado expresa no compartir la decisión por las 

siguientes razones: 1) Que en el radicado 2021-00050 los hechos ocurrieron 

entre el 22 de noviembre de 2015, el cual dice se desprende de uno matriz, en 

el que se judicializó a más de 80 personas, que hacían parte de un grupo 

delincuencial que ejecutó actos delictivos hasta el año 2019 cuando fue 

desmantelado. 2) Que su protegido, que era conocido como “prospero”, 

comercializó drogas en los años 2015, 2016 y 2017, antes de ser capturado en 

el proceso 2017-03741. 3) Que cuando fue imputado en el radicado 2021-0050, 

decidió suscribir un preacuerdo en el que se dejó claro que los hechos ocurrieron 

antes de la captura en el otro proceso. 4) Que en la imputación que se le hizo en 

el radicado 2021-00050, no se vislumbra que el condenado haya incurrido en 

hechos ocurridos con posterioridad al 2 de noviembre de 2017, ni cuando estaba 

privado de la libertad.  

 

Con fundamento en esos argumentos solicita se reponga la decisión y se decrete 

la acumulación jurídica de las penas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 del c. de p. p, determina las facultades de los Jueces de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

Adicionalmente, debe resolver los recursos de reposición que se interpongan 

contra sus decisiones, siempre y cuando sean procedentes. 

 

En este caso concreto, es del caso precisar que, la decisión cuestionada admite 

el recurso de reposición. 

 

Ahora, descendiendo al análisis del asunto sometido a estudio, debe recordarse 

que, la acumulación jurídica de penas que invocó el condenado fue negada, toda 

vez que, los hechos generadores de la sentencia que actualmente vigila este 

despacho, tuvieron ocurrencia en un periodo de tiempo durante el cual el 

condenado estaba privado de la libertad por otro asunto. 

 

Sin embargo, la defensa alega que ese argumento no es cierto, puesto que, en su 

sentir, cuando el condenado suscribió el preacuerdo que generó la sentencia 

actualmente vigilada, dejó en claro que los hechos que le fueron imputados 

tuvieron ocurrencia en fecha diferente a la privación de la libertad por el otro 

asunto. 

 

En este contexto necesario se hace contextualizar la situación, a efectos de tener 

claridad meridiana sobre la situación jurídica del condenado, la cual se refleja 

en el cuadro comparativo incluido en la decisión cuestionada.  

 

Recuérdese que, el condenado fue capturado el día 2 de noviembre de 2017, 

en investigación por los delitos de Fabricación, tráfico, porte o tenencia de 
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armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravado, Hurto calificado 

agravado tentado y Concierto para delinquir. 

 

Esta investigación fue radicada bajo el No 2017-03741, y en ella el Juez 

Segundo Penal del Circuito de Pitalito Huila, profirió sentencia de condena el 

día 20 de abril de 2018. 

 

Por este asunto estuvo privado de la libertad hasta el día 16 de julio de 2020, 

fecha en la que el Juez Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Calarcá le otorgó la libertad condicional y como estaba requerido, procedió 

a dejarlo a disposición de otro asunto. 

 

Ese otro asunto, es precisamente el radicado 2021-00050, investigación en la 

que el Juez Penal del Circuito Especializado de Armenia Q, el día 22 de abril 

de 2021, lo condenó por los delitos de Concierto para delinquir agravado, en 

concurso con Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, Destinación 

ilícita de muebles e inmuebles, Estimulo al uso ilícito, y Fabricación, 

tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. 

 

Como quiera que, para la fecha de la sentencia antes citada, el condenado se 

encontraba privado de la libertad por otro asunto, se ordenó el requerimiento 

pertinente, el cual se materializó el día 17 de julio de 2020, fecha desde la que 

está descontando pena, la cual vigila este despacho. 

 

Ahora, para negar la acumulación jurídica de penas, este despacho acudió a los 

documentos que obran en el expediente y que fueron requeridos para tal fin. 

 

Es de anotar que en el proceso de vigilancia de la pena que este despacho ejecuta 

la condena se impuso por delitos que no son de ejecución instantánea, como el 

caso del Concierto para delinquir agravado, la Destinación ilícita de muebles e 

inmuebles y el Uso ilícito. 

 

Como quiera que los hechos que configuran los delitos antes mencionados 

tienen ocurrencia en periodo de tiempo determinado en la investigación, se 

acudió a la narración fáctica, contenida en la sentencia, la cual se originó con 

fundamento en preacuerdo que suscribió el condenado. 

 

En la narración de los hechos que incluye la sentencia de condena se indicó 

textualmente por el Juez Penal del Circuito Especializado “…La Presente causa 

se originó con una investigación realizada en contra de una estructura criminal 

dedicada al tráfico y comercialización de estupefacientes, homicidios, porte 

ilegal de armas, y destinación ilícita de inmuebles, en los departamentos del 

Cauca, Valle, Tolima y Quindío (municipios de la Tebaida, Quimbaya y 

Armenia), donde se tuvo como hecho inicial la tentativa de homicidio del 

ciudadano José Fernando Vargas Toro, ocurrida el 22 de  noviembre de 2015 
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y que perduró hasta el desmantelamiento del grupo de delincuencia 

organizada, en el año 2019…”  

 

Esas conclusiones del Juez de Conocimiento devienen de la aceptación de 

cargos que expresó, el hoy condenado, en el preacuerdo al que se impartió 

legalidad. 

 

Ahora, si bien es cierto como lo dice el defensor, que su defendido fue vinculado 

al tráfico, fabricación o porte de estupefacientes por interceptaciones 

telefónicas, también es cierto que, no se debe olvidar, como la hace la defensa, 

que la imputación y posterior condena, incluyó además del tráfico de 

estupefacientes, delitos de ejecución en el tiempo en que duró la vigencia de la 

organización criminal a la que pertenecía el condenado, como Concierto para 

delinquir agravado, entre otros. 

 

También olvida la defensa que, conforme a la sentencia emitida el 22 de abril 

del 2021, por el Juez Penal del Circuito Especializado de Armenia, no es cierto 

que el preacuerdo que originó la misma, haya tenido alguna salvedad, o 

condición diferente a la disminución de la pena en un 50%, toda vez que, la 

aceptación de cargos por los delitos ya mencionados y con una fecha de 

ocurrencia de los hechos determinada, se incluyeron en la sentencia, de la cual 

ya se hizo referencia. 

 

Así las cosas, es claro que, si el condenado fue privado de la libertad el 2 de 

noviembre de 2017, en el radicado 2017-03741, y permaneció en dicha 

situación hasta el 16 de julio de 2020, fácil es concluir que varios de los hechos 

ocurridos entre noviembre de 2015 y el año 2109, cuando se desmanteló la 

banda criminal a la que pertenecía, y que fueron objeto de condena en el 

radicado 2021-00050, tuvieron ocurrencia estando privado de la libertad. 

 

Ante tal situación no era procedente, conforme al artículo 460 del c. de p. p., 

decretar la acumulación jurídica de penas. 

 

En este orden de ideas, como para el despacho, el recurrente no logró derruir 

los argumentos que le permitieron negar la acumulación jurídica de penas, no 

se repondrá la providencia recurrida. 

 

Por lo tanto, conforme al artículo 478 del c. de p. p., se concederá el recurso de 

apelación en el efecto suspensivo, por ante la Sala Penal del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Armenia Q, ordenado en consecuencia que se 

remita el expediente de la actuación a dicha autoridad. 

 

Finalmente, es preciso aclarar que hasta tanto no se dé la implementación del 

Sistema de Audiencias y Oralidad, por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura tal como lo prevén los artículos 33 y 42 de la Ley 1709 de 2014, que 
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modificó los artículos 30A y 51 de la Ley 65 de 1993, este despacho seguirá 

resolviendo las peticiones mediante autos interlocutorios escritos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Calarcá, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio proferido el día 3 de agosto 

de 2021, mediante el cual se NEGÓ a ALBERT ANTONIO ARBELAEZ 

BUENO, la acumulación jurídica de penas en los radicados 2021-00050 y 

2017-03741, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Conceder, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto, contra la providencia del día 3 de agosto de 2021, para lo cual se 

ordena remitir a la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Armenia Q, el expediente de vigilancia de la pena. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ BERMÚDEZ 

Juez 
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Carlos Alberto Gomez Bermudez 

Juez Circuito 
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Sala Penal 

  

Magistrado ponente: Juan Carlos Socha Mazo 

 

Armenia, Quindío, septiembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 63 001 60 00000 2021 00050 

Condenado: Alber Antonio Arbeláez Bueno                                                                                      

Delitos: Concierto para delinquir agravado, en concurso con tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, destinación ilícita de muebles e inmuebles, porte o tenencia de armas de 

fuego 

Acta No.131 

 

 

La Sala resuelve el recurso de apelación interpuesto por el defensor del 

ciudadano Alber Antonio Arbeláez Bueno en contra del auto proferido el 3 de 

agosto de 2021, por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Calarcá, mediante el cual le negó la acumulación jurídica de 

penas.  

 

 

ACTUACIÓN RELEVANTE 

 

El 20 de abril de 2018, dentro del proceso radicado 2017 03741, el Juzgado 

Penal del Circuito de Pitalito Huila, profirió sentencia condenatoria, 

preacordada, por los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas 

de fuego, accesorios, partes o municiones agravado en concurso con hurto 

calificado y agravado en modalidad tentada y concierto para delinquir, con 

relación a hechos ocurridos el 2 de noviembre de 2017, en el municipio de 

Pitalito Huila, cuando miembros de la SIJÍN recibieron información relacionada 

con un plan para hurtar la caja fuerte de la planta de sacrificio. A eso de las 

00:57 horas detectaron el ingreso a las instalaciones de dos personas quienes 

ataron con abrazaderas plásticas al vigilante. En el operativo fueron 

capturados ALBER ANTONIO ALBELÁEZ BUENO, y otras dos personas.  
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Por esta conducta punible se le impuso una pena de cinco años de prisión, 

como coautor de los delitos de: fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas 

de fuego, accesorios, partes o municiones agravado en concurso con hurto 

calificado  y agravado en modalidad tentada y concierto para delinquir, con el 

reconocimiento de la circunstancia de atenuación punitiva prevista en el 

artículo 56 del Código Penal. 

 

De otro lado, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Armenia, el 

veintidós de abril de 2021, dentro del proceso bajo radicado 63 001 60 00000 

2021 00050, condenó al señor ALBER ANTONIO ARBELÁEZ BUENO por 

pertenecer “…a una estructura criminal dedicada al tráfico y comercialización de 

estupefacientes, homicidios, porte ilegal de armas y destinación ilícita de inmuebles, en los 

departamentos del Cauca, Valle, Tolima y Quindío (municipios de La Tebaida, Quimbaya y 

Armenia), donde se tuvo como hecho inicial la tentativa de homicidio del ciudadano José 

Femando Vargas Toro, ocurrida el 22 de noviembre de 2015, y que perduró hasta el 

desmantelamiento del grupo de delincuencia organizada, en el año 2019”, cargos que 

aceptó por vía de preacuerdo imponiéndole una condena “…a las penas 

principales de ochenta y cuatro (84) meses de prisión y multa de mil quinientos (1.500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, como coautor responsable de los delitos de tráfico o 

porte de estupefacientes, destinación ilícita de inmuebles y estímulo al uso ilícito; como 

cómplice de porte ilegal de armas de defensa personal y como autor de concierto para 

delinquir agravado”. 

 

El apoderado del penado presentó escrito solicitando la aplicación de la figura 

de la acumulación jurídica de penas de las penas referidas en los párrafos 

anteriores.  

 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá 

negó la petición argumentando que la sentencia proferida en el radicado 2021-

00050, tuvieron ocurrencia entre el 22 de noviembre de 2015 y el año 2019, 

fecha en la que, según el texto del preacuerdo que originó la sentencia, se 

desmanteló la banda criminal a la que pertenecía el condenado, persona que 

estuvo privada de la libertad entre el 2 de noviembre de 2017 y el 16 de julio 

de 2020, por cuenta del radicado 2017-03741, por lo que era fácil concluir que, 

durante el periodo en que ocurrieron los hechos que generaron la condena en 
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el radicado 2021-00050, el condenado se encontraba detenido por cuenta del 

radicado 2017-03741, y conforme al inciso 2° del artículo 460 del C.P.P., no 

podían acumularse penas por delitos cometidos durante el tiempo que la 

persona estuviere privada de la libertad. 

 

 

LA APELACIÓN 

 

El apoderado interpuso los recursos de reposición y en subsidio el de 

apelación, explicando que “En el radicado 2021-0050 ocurrieron los hechos entre el 22 

de noviembre de 2015 y el año 201 (sic) y esto porque no solo se juzgó al señor ALBER 

ARBELAEZ BUENO, dicho proceso se desprende del radicado matriz en el que se investigó 

y judicializo más de 80 personas, en el grupo denominado GDO LOS FLACOS, por esto el 

grupo delincuencial en general presentaba actos delictivos desde su creación hasta su 

desmantelamiento en el año 2019, dentro de esa investigación. 

 

Por ello dentro de ese proceso se capturó al señor ARBELAEZ BUENO, pues obraban en el 

expediente algunos audios e interceptaciones donde el señor ARBELAEZ BUENO, a quien se 

refiere como PROSPERO, comercializo droga, audios que datan del año 2015-2016-2017, 

todos antes de su captura dentro del proceso 2017-03741”. 

 

Reiteró que ninguno de los delitos imputados por la Fiscalía Tercera 

Especializada, que se juzgó y se condenó bajo el radicado 2021-0050, se 

cometieron con posterioridad al 2 de noviembre de 2017, y mucho menos 

estando privado de la libertad. 

 

 

CONSIDERACIONES 

  

Esta Sala es competente para resolver el recurso de apelación de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 34 numeral 6° y 478 de la Ley 906 de 2004. 

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si es procedente 

acumular las penas impuestas en los procesos 2017 03741 y 63 001 60 00000 

2021 00050 o si, por el contrario, los delitos en el segundo de los procesos 

fueron cometidos durante la privación de la libertad a la que estuvo sometido 

en el primero de los referidos. 
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Para resolver el problema jurídico propuesto debemos remitirnos a la figura de 

la acumulación jurídica de penas que se fundamenta en el juzgamiento 

separado de delitos conexos y que está reglamentada en el artículo 460 de la 

Ley 906 de 2004:  

 

“Acumulación jurídica. Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso 

de concurso de conductas punibles se aplicarán también cuando los delitos conexos 

se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido 

varias sentencias en diferentes procesos, En estos casos la pena impuesta en la 

primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer. 

 

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento 

de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya 

ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona 

estuviere privada de la libertad”. 

 

En efecto, existe prohibición legal de conceder el beneficio de la acumulación 

jurídica de penas, cuando la segunda conducta se ejecuta mientras se estaba 

privado de la libertad, prohibición que tiene su razón de ser en que no operaron 

en el caso concreto los fines de la pena, la prevención especial y la reinserción 

social, pues a pesar de estar privado de la libertad incursionó en nuevas 

conductas delictivas.  

 

En este orden de ideas, deberá verificarse si las conductas por las que fue 

condenado el peticionario dentro del proceso 63 001 60 00000 2021 00050, 

ocurrieron total o parcialmente mientras estaba privado de la libertad por 

cuenta del proceso 2017 03741. 

 

Y para clarificar lo ocurrido es perentorio remitirnos a la sentencia proferida 

dentro del radicado 63 001 60 00000 2021 00050 en la que fue condenado el 

señor ALBER ANTONIO ARBELÁEZ BUENO, y en sus hechos consta que: “La 

presente causa se originó con una investigación realizada contra una estructura criminal 

dedicada al tráfico y comercialización de estupefacientes, homicidios, porte ilegal de armas y 

destinación ilícita de inmuebles, en los departamentos del Cauca, Valle, Tolima y Quindío 

(municipios de La Tebaida, Quimbaya y Armenia), donde se tuvo como hecho inicial la 

tentativa de homicidio del ciudadano José Femando Vargas Toro, ocurrida el 22 de noviembre 

de 2015, y que perduró hasta el desmantelamiento del grupo de delincuencia organizada, en 

el año 2019”. 
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Lo anterior quiere decir que se profirió sentencia de condena en contra del 

señor ARBELÁEZ BUENO por pertenecer a una organización delincuencial 

que operó entre los años 2015 y 2019, decisión que tiene presunción de acierto 

y legalidad. 

 

La referida sentencia fue producto de una terminación anticipada en virtud de 

un preacuerdo, condena que se fundamentó en la aceptación de cargos y en 

los elementos materiales probatorios presentados por la fiscalía, que en razón 

de la terminación anticipada adquirieron vocación probatoria. 

 

Y al examinar los elementos materiales probatorios que reposan en la 

actuación, se observa que el 7 de noviembre de 2018 rindió entrevista LEYDY 

CATERINE LONDOÑO, en la que señala a alias PROSPERO (el hoy 

condenado) de trabajar con Moya y surtirle Marihuana, indicó que montaron 

una “olla” entre Prospero, Tasmania y Moya. 

 

El 30 de diciembre de 2018 Alexander Moreno Sáenz rindió interrogatorio al 

indiciado y al ser cuestionado sobre el homicidio de JOSÉ FERNANDO 

VARGAS TORO ocurrido el 19 de septiembre de 2018, narró que fue 

contactado para ejecutar una persona y se entrevistó con PROSPERO, 

SOLDO y TOCAYO. 

 

Lo anterior quiere decir que el si bien el señor ALBER ANTONIO ARBELÁEZ 

BUENO fue privado de la libertad en el año 2015 en el Departamento del Huila, 

nunca abandonó su pertenencia a la organización delincuencial y en razón a 

ese acuerdo de voluntades fue que se le condenó nuevamente en el año 2021 

en el Departamento del Quindío por el delito de concierto para delinquir en 

concurso con los delitos de tráfico o porte de estupefacientes, destinación 

ilícita de inmuebles y estímulo al uso ilícito; como cómplice de porte ilegal de 

armas de defensa personal. 

 

En conclusión, le asiste razón al juez de primera instancia al negar la 

acumulación jurídica de penas, dado que, los delitos por los que se profirió la 

segunda condena se ejecutaron parcialmente mientras estaba privado de la 

libertad, por lo que se confirmará el auto impugnado. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 

Quindío, Sala de Decisión Penal, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 3 de agosto de 2021, por el 

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá, 

mediante el cual se negó la acumulación jurídica de penas. 

 

SEGUNDO: Contra la presente determinación no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

JUAN CARLOS SOCHA MAZO        JHON JAIRO CARDONA CASTAÑO  

 

                                       HENRY NIÑO MÉNDEZ  
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la jurisdicción de municipio de La tebaida- Quindío.

TNFORMACIÓN (ANTECEDENTES)

No apl¡ca

No apl¡ca

RECURRENCIA:

RESERVAOO
PAnA USO EXCLUSTVO DE ( PERSO A UTUOAD O GRUpO A qJrEt{ VA DIRICIDO EL pRODr,crO)

L¿ infornacjór Gg¡sñh gt d prlscnG doo.¡m€nb C3 dc auh orientativa par¿ d Flalso Jrdkia[ th rctsrancia, rp se @nfigun (Dño alEc€tkñte pcro eúéncja l¿
lldfitndá o ra¡Mdeñd¿ del aór qlmjnal y 9¡ acdooar ddldi\o d.¡rants d derpo. 1"6 uslrarioo (h la misma etán ou¡ga&s a s€gúr garanthaodo l¡ Gservs leoal
doqrrEntal so Fna dc eGal¡mHón . inobs.ñ"¿rÉa de 16 o€b(l!s; ad rf§no d ttredto a l¿ tr*imHd, honra y hní nonúÉ (b l¿s pcr§or¡G reladooadas. art
20 lgy 57185; M. 27 l,,t 59{ de 20O; Ar¿ 4t6 Códilo Panal; ScrEr¡c¡a C-280/96}
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Sentenc¡a
Condenatoria Fecha de

aontonc¡a

Tlempo
de la
pena

Delitos Med¡das
altemativas

Fecha de
med¡da

Vigencla
de la

medlda
S¡ No

X '15-07-2016 No aplica
Fabricación y tráf¡co

armas de fuego y
mun¡ciones

No aplica No aplica

X 201cÉ.t2018 5 años

Conc¡erto para del¡nqu¡r
- Fabricac¡ón y tÉf¡co
armas de fuego y
munic¡ones - Hurto
Calmcado y agravado -

No aplic€ No apl¡ca

NUNC DELITO FISCAÚA IJUZGADO CIUDAD O
MUNICIPIO

7683460001 87201 502621
FABRICACION, TRAFICO Y

PORTE DE ARMAS DE FUEGO
O MUNICIONES

FISCALIA 30 TULUA

415516000597201703741 CONCIERTO PARA
DELINOUIR FISCALIA 26

POLICíA NACIONAL

I

Página 2 de 6

POL NACIONAL DE COLOMBIA A DUIN

PITALITO



Pág¡na 3 de 6
PROCESO: ADMINISTRAR INFORMACIÓN CRIMINAL

POLICíA NACIONAL

Código: 2Al-FR{007
Fecha: (M-03-2013

lnformG prelimlnar
Versión:0

U$Erio: Fiscalir 3 Espec¡a l¡zada
Ciudad y fecha; AÍrEn¡a 26-0+2019
IMPORTANCIA E IMPAGTO

REGI€ERAC
Docr¡mento No: S102-201 9.23

, Este actor criminal tiene un portuar¡o delicüvo desde el año 2015, por el delito de

fabricación, tráf¡co y porte de armas de fuego o municiones, bajo el radicado número

7683.160001 8720,í 502621.

> En el año 2016, registra sentencia por el del¡to de fabricación, tráfico y porte de armas de

fuego o municiones.

> Para el año 2017, presenta un registro por el delitrc de ñabricación, tráfico y porte de

armas de fuego o municiones, ba.io el radicado número 415516000597201703741

(concierto para del¡nqu¡r).

i En el año 2018, le fue impuesta una sentencia de 5 años de prisión por el delito de

Concierto para delinquir - Fabricación y tráñco armas de fuego y municiones - Hurto

Calificado y agravado, qu¡en ingreso el dÍa 31-08-2018 al centro penitenclario EPMSC

Bolívar€auca.

Mediante rad¡cado número 630016000059201801377 por el delito de Concierto para Delinquir,

invest¡gación que es adelantada por la Fiscalía 3 Especializada y por los funcionarios as¡gnados

al caso, con apoyo de la información proporcionada por la sala de comunicación e

interceptac¡ón de la Regional de lnvesügación Criminal 3 y labores de campo realizadas, se

puede inferir la part¡c¡pac¡ón de este actor criminal en la realizac¡ón de act¡v¡dades de transporte

(brazo armado), demostrado su re¡nc¡dencia en la comisión de conductias delictivas para

favorecer este Grupo Delincuencial.

RESERVADO
PARA USO EXCLUS¡YO OE (PEnSO A Ut{¡D DOGRUFOAQUIEN VA DIR¡GrDO EL PROOUCIO)

La infornadóñ Égisfada crt d prtsénE doorrslb as de guh oaigttrv¿ Frr¿ d pmca3o ¡.didd & r€fat¡d4 no se aonligura cDmo aEcefr€nE péro cüdencia ta
reoirend¿ o relndderrja del ador olmirEl y $ acaionar dd¡dito d.¡ante d üenpo, Lo6 rr$ari6 dé la dsr¡a adán ot ¡gEdo6 a s€g'jr garantzdtdo h Eseñ/a legd
docúnentalso pena de edr¿lhtEdón e inobsenEnda da loo D€bqls; d mHno d DeÉdlo a la ¡ntim6d, hmra y bocrl noÍlblt de hs pcrsonas ddñadar ArL
20ley 5 85; ttL 27 l!t 59{ dc 20(p; ¡r¿ 416 Cód¡go Penat; scrrErE¡a C-280/96}
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PROCESO: AOMINISTRAR INFORMACIÓN CRIMINAL

POLICÍA NACIONAL

Cód¡go: 2AI-FR{007
Fecha: (X{¡3-2013

lnforme prellmlnar
Vers¡ón:0

REGI.CERAC
Usuano: Fiscalí¡ 3 Espechlizada Documento No: 5102-2019-23
Ciudad y fecha: ArrEnia 26-04-2019

L El hecho más rec¡ente en el cual se encuentra vinculado este individuo, es en el

homicidio de Juan Carlos Nieto Ramos alias "JUANO', hecho ejecutado el día 28-04-

2017 en el mun¡cipio de la teba¡da - Quindfo, bajo radicado número

630001600003320170164, proceso conexo a la presente invesügación donde es

señalado med¡ante d¡l¡gencia de entrevista judicial y posteriormente a través de

reconocim¡ento btográfico de ser el encargado de fansportar a Yeison Orlando Quintero

GIL alias 'Tazmania' quien sería la persona encargada de perpetuar el hecho.

i De acuerdo a lo anterior se relacionan lD, donde se evidencia la participación de este

actor criminal en acüvidades delictivas.

i Medianteabonadotelefónico3135314807:lDll356¿t504, 1D114203075, |D113963149

lD 115504\77, lD 115720583, lD 117829687, tD 1135445't0, tD fi3849411, tD
115303't39.

RESERVADO
PARA USO EXC|-USM DE (PERSO|IA UUD^D O GRUPO A QUIE¡ VA DTRTGTDO EL PRODUCTO)

L¡ inturmadón Egistrara dr d FÉ€íE doorrÉf¡b cs dc auía meñtati/¿ Aan d pro.cso ¡¡d¡dal d. r!Et! r.¡4 no sc @nliora como atEc.d.nE pero errdencE la
rco¡réñaÉ o reincldet(*t (,e| adDr dlmiñal y sJ accirn¿r ddldi\o (furante el ücrpo, Lo6 [6r¡¿ñ6 óa la m¡sírá aslán otltgado6 a s€Oür gBranozarxb la re*rva kgd
doqñ€rral so pcfia d€ efi-alk¡nacidn e hob§effanda de h6 oanarls; al mHno d DeÉdlo 6 k fnümkld, honra y hr€n ñonülE dc las pe¡sooa rax¡q¡a¿as. 

^f¿20 Lsy 57ñ5; ¡al- 27 t3't 59{ de 200; Aft ,t16 Códtgo P€nat; S.fünda C-28q/5I
FáOine ¡t d.6

I
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PROCESO: ADMINISTRAR INFORMACÉT{ CRIMINAL ffi

POLEíA NACIONAL

Códlgo: 2Al-FR{r007
Fecha: 04-03-2013

lnforme prol¡m¡nar
Vers¡ón:0

REGI4ERAC
Doormento No: Sl02-201923Usuario: Fiscalía 3 Espec¡alizada

C¡udad y fecha: ArrEn¡a 2&0+2019
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RESERVADO
pAnA uso Excluslvo Dt ( pERsor{A ur{rDAD o Gtupo a QUrEr{ va DrR¡GtDo EL pRoDucfo)
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PROCESO: ADiIINISTRAR INFORiIACóN CRIMINAL

POLrcíA NACIONAL

Cód¡g@: 2Al-FR{¡007
Fecha: 04-03-2013

lnforme prelim¡nar
Ve6¡ón: 0

Ustlarb: Fis(alÍa 3 Espec¡alizada
C¡udad y fecha: Annene 2ffi4-2019

REGI4ERAC
Oocurnento No: Sl02-201 923

OBSERVACIONES

De acuerdo a la inbrmación anal¡zada por este Centro Reglonal de Anális¡s Criminal, se puede

evidenc¡ar las noücias crim¡nales ut¡l¡zadas como referencia pa'a la presente investigación.

La información anter¡ormente expuesta fue extraída de las bases públicas, de la policía

nacional y Fiscalía General de la Nación.

RESERVAOO
PAn USO EXCIUSIVO DE (pÉR§OtaA Ut{¡D D O GRUPO A Qt ¡Et{ V DrRrGIm EL PROOTTCTO)

t¿ iñfoínadóat lloi§úah cn d pr€aanta &o¡rsrb és dc güh ciandil¡¿ par¿ d F@ diji, de rEÉtada. rE se @ífiguró (DnE itEaed€rÉ pcro 6i&naia h
rcortEnda o rehddcrrja dd ador otífnaly s¡ aejoñar d€¡id\o d.rarE d tjenTo. LG tÁrati(rs ó la rÍíE aat& odiJaaros a sagú. g¡-aflnñdo la rcaa¡ra legd
doorrEtal so perE de erüalinkión e ñÓEcrvdñda de 106 oalaGs; *l flfs¡o d DerEdD ¿ la t¡tir*id, hoor¿ y h¡€n ndfÜre de b pcrsooG ¡dadooada§ A¿
n lq 57fi5t Nr 27 Er 59+ de 20O; ar¿ .116 CódEo Per¡at; sdrrE¡a C-23qrS]

Págin 6daó

NUNC OELITO FISCAL¡A /JUZGADO CIUDAD O
MUNtCtPtO

630001 6000033201 70'l 644 HOMICIDIO FISCALIA 18 SECCIONAL ARMENIA

POLIC¡A NACIONAL DE COLOMBTA A DUIN

I



É:

=B
eegl

!9
Éú
EÉ
39
E9

:3
!

89!;
EÉ

É

C

fr,

('

.i

t',

g

úc
9i
ls

E

f.
2Z
9á
:63;

3

Í
¡g

áe
e"

ci

&.,

,lr"l

8

:

ó

z1
¿1
3l
:e
I
ñ

----+

s
E

8É
<{

I

@

I
@

x

§l!¡;
'!

t

g
É

.15
s3
ú

I
8ú

fQ

3?
é

4a

z1
va
á

!
d.
s

?i,

§

E

E
E:
áEsf!i
13

5

3

?

3
3

I

E

I

I

I
1

C
C

f
5

f;-l
lt:tlY

*

=
g 8

E

B^
;¿
á!
g4

I

3
I

H

á

i
ó
á

E

!
q

1
§

á

7

á

é
,

I

ü

i--El

--En

,I

Z

m

§
á

tE

I
E

(
gú
ül
69i;
É:

:

;2

I

ld
§¡
E¿

q

¡;

,
D

É

c1

"ni

E

6Y
É¡
8,
¡;

f

ñ?
5i
Éq
t<'
ü

G,,{

{

f

t
3
á;fÉ
ú3
+-á

9?

a

5

6

s iárÉfi lE r

t

[¡3: Ita

r. t.l

r-;I 39 II E. I

Lrl

r":l
| Ét I

I tE Itt

r:¡t9t
l:ll6l

til



)

., ti
t



( (

f@)
GRUPO DELICTIVO ORGANTZADO "LOS FLACOS"

-4r-

I
: l:

A
-+-

t-E
¿ -.t

*.-- jj

f=--._!= i=

¡¡$_-==''

.' 
14

"li.
-a

_, f

o.
t!)

_n- a a.
*t-

)

=9:
-&-

l

,-g-
-9 .1

ai_-é_
a

-=:_--_g

_;_

__t_".

.,&

-t_.&
Pág¡na 1de 1

J--

-g-
,átr§¿:,

ñt
L_l¡,p

'rifl
L§Jo

=.&li
-g
8-
{t-
lt



ll

Fecha D
^la 4M

Conforme a lo establecid

Primer Nombre

Primer Apell¡do

A¡ias

Edad I 7 lll 
"no".

de nacim¡entoLu gar

rofesión

Hora

el artículo 206 del C.P.P., se da inic¡o a Ia presente diligencia

" I. DATos DEL ENTREVISTADo:

\ú Segundo Nombre

Segundo Apell¡dot €-TO

Lugar, _l-,.,1o. & V"-\..'\o-1.'*

G T¿EINJÉ

\ oo.tooiro
Otra N' Ioq6o3s5+0" (a T¿o¡roo

nero:M 

- 

f K fecna de nacim¡ento D

is COLOMBIA Departamento

Oficio K'.,,.,ro- Ae Cc"xc
A\<:

c._s

Dirección sitio de trabajo

Dirección notif¡cación

Pais C.e 1-

o Nivel educativo a=-x
Dirección residencia: \B C B \1 .e.¡o.\eb.riÁq \ b\8 br4 382( ,

f¿\{n
Teléfono

Teléfono

Teléfono

cl ¡ó

(,O{ A G.'
G,'.,t Deparlamento

v\( (ó

3\%3\4 3b2( .

t-*ti=-t t *q

c2

USO EXCLUSWO POUCIA JUD¡CIAI

No cAso
3ri3 oK) ( 6, lñ C]C :{< \t+ o ) I /t.t

No iente CAD Mpio Ent. U. Receptora Año Consecutiv0

\

ENTREVISTA _FPJ-L4.
Este formato será utilizado por Policía Judicial

( 2 0 \ ( oA

x

Relac¡ón con la vicl¡ma

Relación con el viclimario

Usa anteojos

com rmane
af¡nida n¡ a den

44

/t
SI NO x

II. RELATO.

Sed a conocer a istado lo stablecido en 68 del c
denunciar. adie e b ado a lar denuncia

Usa audífonos

"exoneración
o ra sr mrsmo co co

ntra sus entes den a rto rado de co inidad o civil
medie el sec o rofesional". En I mismo sentido

bre la obl¡ ción le al n todaue

rt

NO

rde
com n o

do de
constar ue

r de 18 años e

r nd
ntrev¡s d ha inform

de unc¡ar ier h de ue conoctmr
co idad Iart 67 C.P.P ás se le
diri idas ha ate ene¡entendido ue s desarrollen

nte en ará como una den
an¡festa ES SE nba vedad d ramento
uten tn en fal en nct Isá denun contra

n

e Ia entrevi de mene

f¡

n n ocede a
o Ll-t

r,iAa,
S e(S

fo\

ue las ades deban inve ar de derI

aber ue n de ues S staciones
nductas unt ables d flcio la

en consec encia se de nstancia u Sa
dolo de S CS enal uestas a

determ¡n falso testimonio arts 435 436n
C.P. En rado nterior el TO

informar lo si uiente
Co
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I

Fecha D IY A lo I f) Hora

Conforme a lo establec o el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la

I. DAToS DEL ENTREVISTADo:

Primer Nombre \DY

Luoar: \- -J-v(Jc!l
presente diligericia.

& U-obi§o-*',L

Primer Apellido

Documento de ldent¡dad

Alias

Segundo Nombre.

Segundo Apell¡do

No

C*rq-Lr:¿
lox:ootjo -

Otra

F

coLor\¡BrA

I eoao, I I lañosl-
I Lugar de nacimiento

- 'ofesión

ero:M _'Fecha de nac¡m¡ento: Dl I l¡¡ I I ln

Departamento

Of¡cio

a¡s Mun¡cipio

Estado civil

Direcc¡ón res¡denc¡a:

Dirección sit¡o de trabajo:

Direcc¡ón notifcación

País

Nivel educat¡vo

Teléfono

Teléfono

Teléfono

Departamento lVunicipio

USO EXCLUflVO POUCIA JUDICIAT

No caso
()ót\ o f álo (J o 0 3t3 ? O \-) i GW t

No. Expedlente C-AD Dpto ¡4Dio. Ent. U. Receptora Año' Consecutivo

ENTREVISTA -FPJ-T4-
Este formato será util¡zado por Policía Judicia¡

c + \ \ oñ

Relación con la vicliina

Relac¡ón con el v¡ctimario

Usa anteojos NO Usa audifonos

II. RELATO.

Al establecer comunic€ ón con la rsona referenciada, manifiesta lo s uiente con relación a la resente investi ación:
Se da a conocer al stado lo establecido en el art, 68 del c.p.p., el cual reza "exoneración del
deber de denunciar N ie está obligado a formular denuncia contra sí mismo, contra su cónyuge,
compañero o com añera permanente o contra sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o ci o segundo de af nidad, ni a denunciar cuando medie el secreto profesional".
En el mismo sentid se hace constar que el en trevistado que ha sido informado sobre la obligación
legal que tiene persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho de que tenga
conocimiento y que las autoridades deban ¡nvestigar de oficio, de conformidad con al art. 67 del
C.P.P. Además se e hace saber que, en caso de que sus manifestaciones estén dingrdas hacia
terceros
entrevista se toma

en el enten idqq
como una de

ue estos des
nuncia, en consecuencia se deja constancia que dichas
arrollen conductas punibles investigables de oficio, la presente

manifestaciones se lizan bajo la g ravedad de juramento, enterándolo de las sanciones penales
impuestas a quien ncurra en falsa denuncia falsa denuncia óontra persona determinada y falso
testimon io arts 435 436 442 C.P
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Número Único de Noticia Criminal

Pa is

Rad o lnterno

ENTREVISTA-FPJ.14
Este lormato será ulilrzacio por Po lcia .ludic al

(onlo /4Fecha oi^QLiS

Primer Nombre

Primer Apellrdo

Docur¡ento de ldentidad
"ri'- 

otra

t)

¿

Segundo Nombre

Seguñdo Apellido

No 15 t,/ú Wo" Cllf,tclko

Alias

Edad:

Lugar

Profes

,4 2 i rno" enero fu1

(¿

x
laftt

Fecha de nacimieoto N4 lOl / le 1 1 7DI?I /I
GlCo

I

b¡.tde nacrrniento Pai

q

Oepariamento

Oficio

Nivel edLrcativo

fr"l,Lfión

Estado c v I

Dirección residencia

Departarnento

Dirección sitio de lrabajo

Dirección notllicación

/,Á,p ó).4 h¡cttTtU'
rYJ /a r)o

* I /,qud

Teléfono n/t
l; N /t+

Muñicipio

Teléfono Nt+
6n/n 6r,t/,l,;o lmtv<)

Depadamentc \,:q lt d: t
Telélono

h.L,s

/\J/A
Cc/on io jfiin,,,o

lr,l u n rc ip io

frur/4

7lló *1,ü tl317&) .1 sil. t6 úé:-!I

l
l

I consc*¡roMuñ,c,p,, r Erid¿d

VI.I. DATOS DEL ENTR

I
i

JÓ

/0

ldeñtifcación
Teléfono

Correo Electrónico o red
sociales

Re¡ación con la victima

Relación con el vrctimari

Usa anteojos

ii NIA
TÑN--

',- *o»Cl Usa audifonos

Traductor

Traductor

NO"\r
'.+1---

Extranjero u otra lengua

SIn NO

ri---l

SI

' " "-'-"-ar'

Tlpo de discapac dad:

Datos del traducto.
Nombres. a e lidos

Correo electrónico

2. RELATO

Al establecer comuni ció
de os hechos objeto e

Persona eñ condioón de
drscapacldad

ñran feslado por el enlr€vi
Versioi 02

vt
A)

n

n

con la persona referenciada, maniliesta lo siouiente con relación al conocimiento que tiene
VestigaciÓn (RegistÉr lal y aomo lo má'1ilésra ia persona Utitizar pregilntas para prectsar aspectos de lo

Págrna 1 de 3

'alLe',-""{J".: Hora ltl .4()l Lugar:

-tQ tO
Municipio ¿./7¡ r4ch / no

I

D.t.l'ñ/ü1tv'n

SI

., --l *ol\rl 'oxl
"olx
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En gésc de recuerir más c

cUti izó nredios lécn cos registro de a entrevista?

Firma entrevistadc

af hoja en r-'lañio areva relac:ó¡ado el nfrñero de Nolrci¿ ¿ir¡rñal

sr ;"__t No ¡-¡ ¿Cual?

- T-t'l-t!-l,t -,NambrÉ

.- -/-. -' / é
CeCuia de CiuCadania

Ca

lndice derecho
¡eleolrévisl6do

o

i1
En elevento de eri
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c soosrcio.es estableod

Correo electrón ico

*¡7c n'¿F> tQ)rt r7
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9t7t2019

lnlervalo de registros:1 - 5
Total de regitros:5

Regresar

FISCALIA
Sistema Penal Oral Acusalorio

63001 6000059201 801 377

DT tA GENIT. POfl tA 6[¡/]T, PARA LT GEtrIE

CONSULTA POR DOCUMENTO

GENERAL DE LA NACIÓN

Ley 906

NO

oE oFlclo (INFoRMES)

CEDULA DE CIUDADANIA 9770006

ARBELAEZ BUENO ALBER ANTONIO

INDICIADO

CONCIERTO PARA DELINQUIR ART, 340 C,P

Número Noticia

Ley De Aplicabil¡dad

Proced¡miento
Abrev¡ado?

T¡po Not¡cia

Documento

Nombre

Calidad

Del¡to

Fecha De Los Hechos:

Lugar De Los Hechos:

Seccional Fiscal¡a

Un¡dad Fiscalía

Despacho

Estado Oe La
Asignac¡ón

Estado Del Caso

Etapa Del Caso

07/09/2018 00:00:00

1OOO21 . DIRECCION SECCIONAL DE QUINDIO

630014610 - UNIDAD ESPECIALIZADA - ARIIIENIA

3 - FtSCAL|A 03

VIGENTE

ACTIVO

INDAGACIÓÑ

41 5516000597201 703741

Ley 906

NO

ACTOS URGENTES

CEDULA OE CIUDADANIA 9770006

ARBELAEZ BUENO ALBER ANTONIO

Número Noticia

Ley De Apl¡cab¡l¡dad

Procedim¡ento
Abrev¡ado?

T¡po Not¡cia

Documento

Nombre

Cal¡dad

Del¡to

Fecha De Los Hechos:

Lugar De Los Hechos:

Secc¡onal F¡scal¡a

Un¡dad F¡scalía

Despacho

rNotctADo

CONCIERTO PARA DELINOUIR ART 34O C,P

31/10/2017 08:10:00

1OOI61 . DIRECCIÓN SECCIONAL DE HUILA

4155142002. UNIDAD SECCIONAL. PIÍALITO

26 - FISCALIA 26

1 0.1.7.8:7778tu ebSpoa/consullasseMet 113

t
t
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917t2019

Estado De La
Asignac¡ón

Estado Del Caso

Etapa Del Caso

VIGENTE

INACTIVO

EJECUCIÓN DE PENAS

41 551 6000597201 703741

Ley 906

NO

ACTOS URGENTES

CEDULA DE CIUDADANIA 9770006

ARBELAEZ BUENO ALBER ANTONIO

INCAUIADO

CONCIERTO PARA DELINQUIR ARI 340 C P

' Número Nolic¡a

Ley De Aplicabilidad

Proced¡m¡ento
Abrev¡ado?

T¡po Not¡c¡a

Documento

Nombre

Calidad

Del¡to

Fecha De Los Hechos:

Lugar De Los Hechos:

Secc¡onal F¡scal¡a

Un¡dad Fiscalía

De3pacho

Estado De La
As¡gnación

Estado Del Caso

Etapa Del Caso

31/10/2017 08r10r00

100161 . DIRECCIÓN SECCIONAL DE HUILA

4155142002 - UNIDAD SECCIONAL. PIIAL¡TO

26 - FtSCAL|A 26

VIGENTE

INACTIVO

EJECUCIÓN DE PENAS

768346000167201 502621

Ley 906

NO

ACTOS URGENIES

CEDULA DE CIIJDADANIA 9770006

ARBELAEZ BUENO ALBER ANTONIO

INDICIADO

FABRICACION TRAFICO Y PORTE DE AR¡'AS DE FUEGO O IUUNICIONES ART, 365 C,P

Número Not¡c¡a

Ley De Aplicab¡l¡dad

Procedimiento
Abrev¡edo?

T¡po Notic¡a

Documento

Nombre

Cal¡dad

Delito

Fecha De Los Hechos:

Lugar De Los Hechos:

Secc¡onal F¡scalia

Unidad F¡scalía

Despacho

Estado De La
Asignac¡ón

Estado Del Caso

Etapa Del Caso

1'1112120151230 00

100061 . DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE OEL CAUCA

768344218, GRUPO INV Y JUD . SECCIONAL. JUICIO - TULUÁ

30 - FlscALlA 30

VIGENTE

iNACTIVO

EJECUCIÓN DE PENAS

768346000187201 502621

Ley 906

Número Noticia

Ley De Apl¡cabil¡dad

Procedimiento
Abreviado?

Tipo Not¡c¡a

NO

ACfOS URGENTES

1 0. 1.7.8:7778^rebSpoa/consu¡tasseMet 2t3

.:: Sistema Penal Oral Acusatorio :.
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9nD019 Sistema Penal Oral Acusatorio

CEDULA DE CIIJDADANIA 9770006

ARBELAEZ BUENO ALBER ANTONIO

INCAIITAIIO

FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARI\.,IAS DE FUEGO O I\,IUNICIONES ART. 365 C,P

1111212015 1230 00

Documento

Nombre

Calidad

Oelito

Fecha De Los Hechos:

Lugar Oe Los Hechos:

Secc¡onal F¡scalia

Unidad Fiscalía

Despacho

Estado De La
As¡gnac¡ón

Estado Del Caso

Etapa Del Caso

100061 . DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA

768344218. GRUPO INV Y JUD, - SECCIONAL- JUICIO -TULUA

30 - FtscALtA 30

VIGENTE

INACTIVO

EJECUCIÓN DE PENAS

lntervalo de reg¡stros:1 - 5
Total de regitros:5

Regresar

1 0. 1.7.8:7778^¡JebSpoa/consultasseMel 3/3


